
 

PROCESO GESTIÓN FINANCIERA 
 

 
 

FORMATO ÚNICO DE PAGO 

Código: PA05-PR04-F01 Versión: 7.0 

Periodo del Informe Desde: 
DD MM AAAA 

Hasta: 
DD MM AAAA 

1 1 2026 18 1 2026 

1. INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA 

Nombre o razón social del Contratista HERNÁN DAVID MORENO COJO 
Nro de 

Identificación 
79.730.068 

Dirección, Subdirección y/o Oficina Subdirección de Atención a la Fauna 

Teléfono o Celular 3204749110 Correo electrónico hdmorenoc@gmail.com 

Es Responsable de IVA? NO 
Código de la Actividad Económica 

asociada al contrato 
7490 

¿Es Regimen Simple de 

Tributación? 
NO 

2. DATOS DEL CONTRATO 

Nro. Contrato/Convenio: 112 CDP 208-1194 CRP 120- 1025 Vigencia 2025 

 

Valor Total del contrato (en numeros) 
 

$ 80.300.000 

 DD MM AAAA 

Fecha de inicio 3 2 2025 

Fecha de terminación 18 1 2026 

Valor mensual (en numeros): $7.300.000 

Plazo inicial del contrato: 
ONCE (11) MESES SIN EXCEDER EL 30 DE 

DICIEMBRE DE 2025 
Plazo total del contrato incluida prorroga  

ONCE (11) MESES Y DIECIOCHO (18) DÍAS 

 

Objeto del contrato: 

 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA ORIENTAR Y DAR SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS,  PRESUPUESTALES Y 

CONTRACTUALES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE LA SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA FAUNA 

3. MODIFICACIONES DEL CONTRATO / CONVENIO 

Adición Si Valor Adición 1: $ 3.893.334 Valor Adición 2:  Valor Adición 3:  

Prorroga Si Plazo prorroga 1: 18 DÍAS Plazo prorroga 2:  Plazo prorroga 3:  

 

 
 

 

Suspension 

 

 
 

 

No 

 
Plazo Suspensión 1: 

 
Fecha inicio de la 

suspensión 1: 

 
Fecha de 

reanudación 1: 

 

 

Plazo Suspensión 2: 

 
Fecha inicio de la 

suspensión 2: 

 
Fecha de 

reanudación 2: 

 

 

Plazo Suspensión 3: 

 
Fecha inicio de la 

suspensión 3: 

 
Fecha de 

reanudación 3: 

 

Cesión Si Nombre quien cede: GERMÁN EDUARDO HILARIÓN JIMÉNEZ 

Terminación Anticipada No 
Fecha de terminación 

anticipada 

 

4. DATOS DE PAGO, FACTURA Y DEDUCCIÓNES SOLCITADAS 

 

Numero de Cuenta Bancaria 

 

 
488403750182 

 

Banco: 

 

 
DAVIVIENDA 

Valor a Cobrar (en numeros): $ 4.380.000 Tipo de cuenta: AHORROS 

UNICAMENTE si usted tiene mas de un (1) Registro Presupuestal diligencie la siguiente tabla: 

CRP 1: 120 Valor a afectar: $486.666 CRP 3:  Valor a afectar:  Valor total a cobrar 

CRP 2: 1025 Valor a afectar: $3.893.334 
 

CRP 4:  Valor a afectar:  $4.380.000 

5. RELACIÓN DEL PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

Numero de Planilla 82512318 - 83267026 Periodo Cotizado DICIEMBRE - ENERO 

 

En mi calidad de Contratista declaro bajo la gravedad del juramento que la información proporcionada de la planilla de seguridad social es correcta y que los aportes obligatorios al Sistema General de 

Seguridad Social en salud, pensión y riesgos profesionales, corresponden a los ingresos provenientes del contrato relacionado en la información contractual del presente formato, y que los mismos deberan 

ser aplicados acorde con la normativa establecida para efectos de la depuración de la retención en la fuente, siempre y cuando correspondan al mismo mes objeto de cobro. 

6. INFORME DE ACTIVIDADES DEL CONTRATISTA 

 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES ESPECÍFICAS 
 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

ANEXOS 

(Describir producto cuando a ello haya 

lugar, entregables, etc.) 

 

 

1. Apoyar en la ejecución de actividades necesarias para contar con la 

disponibilidad presupuestal para la adquisición de bienes y servicios de los 
recursos asignados al proyecto de inversión 

 

1) Se verificaron saldos y disponibilidades para viabilizar adquisiciones y trámites; 2) Se 

apoyó la elaboración y radicación de solicitudes de CDP y viabilidades asociadas; 3) Se 
consolidaron soportes (cuadros de control/BOGDATA) para mantener trazabilidad de la 

disponibilidad. 

 

 

Soportes de viabilidades y solicitud de CDP; control 

de CDPs. 

 

 

2. Apoyar seguimiento a la ejecución del presupuesto de la vigencia, reservas 

presupuestales, pasivos exigibles del proyecto de inversión 

 

1) Se realizó seguimiento a la ejecución presupuestal (compromisos, obligaciones y 

pagos); 2) Se consolidaron insumos para control de reservas presupuestales, PAC y 
Justificación de reservas; 3) Se depuró y actualizó la base de seguimiento por vigencias 

para atender requerimientos internos. 

 

 

Base de seguimiento (vigencias/ejecución); insumos 

reservas y PAC. 

 

 

3. Apoyar en la identificación de necesidades de bienes y servicios requeridos para 

la ejecución de actividades de los productos presupuestales a cargo de la 

Subdirección de Atención a la Fauna 

 

1) Se consolidaron necesidades de bienes y servicios para planeación de compras y 

continuidad de la operación; 2) Se actualizó y administró el PAA de la Subdirección, 

ajustando priorización y coherencia con metas/actividades; 3) Se estructuraron 

requerimientos específicos y su soporte de viabilidad (p. ej., transporte, aseo y cafetería). 

 

 

PAA Subdirección (actualización y priorización); 

insumos de planeación. 

 

 

4. Apoyar en la elaboración de los informes de ejecución presupuestal de acuerdo 

con los requerimientos del Supervisor 

 

1) Se prepararon reportes e insumos de ejecución presupuestal para el Supervisor (cortes, 

cuadros y soportes); 2) Se verificó consistencia de cifras y se atendieron requerimientos de 

control interno; 3) Se consolidaron archivos de soporte para facilitar seguimiento y 

verificaciones. 

 

 

Informe/insumos de ejecución presupuestal (cortes 

enero); soportes de consistencia de cifras. 

 

 

5. Orientar las acciones administrativas, contractuales y financieras para la 

ejecución y seguimiento de los programas de la Subdirección. 

 

1) Se apoyó la gestión administrativa, contractual y financiera para la ejecución de 

programas de la Subdirección; 2) Se prepararon insumos para alistamiento, presentación 

y soporte en Comité de Contratación; 3) Se revisaron soportes para coherencia entre 

necesidad, disponibilidad y trámite contractual. 

 

 

Insumos de alistamiento y soporte para Comité de 

Contratación; matrices de distribución. 

mailto:hdmorenoc@gmail.com


 

 

6. Realizar la programación, ajustes y reprogramaciones del presupuesto de la 
Subdirección de Atención a la Fauna 

 

1) Se elaboraron y tramitaron ajustes, traslados y reprogramaciones presupuestales 
conforme a necesidades operativas; 2) Se estructuraron soportes técnicos para sustentar 

movimientos y mantener trazabilidad; 3) Se gestionaron liberaciones de recursos no 

comprometidos para permitir nuevas asignaciones. 

 

 

Soportes de traslados, reprogramación y 
liberaciones; cuadros de trazabilidad. 

 

 

8. Proyectar y/o revisar los memorandos, oficios y/o respuestas a peticiones que le 
sean asignados por el supervisor del contrato, relacionados con el objeto del 

contrato. 

 

1) Se proyectaron/revisaron memorandos y respuestas asociadas a trámites 
presupuestales (liberación, anulación y CDP); 2) Se prepararon documentos para 

radicación y gestión interna; 3) Se consolidaron soportes para presentación y trámite ante 

instancias internas (Comité). 

 

 

Memorandos/oficios proyectados y soportes 
radicados (trámites presupuestales). 

 

 

 

9. Las demás que le sean asignadas por el supervisor del contrato. 

 

1) Se atendieron solicitudes internas relacionadas con control de información y 

preparación de insumos del periodo; 2) Se apoyó la elaboración de tablas de distribución 

presupuestal para reprogramación presupuestal; 3) Se realizó seguimiento a pendientes 
por viabilidades y a la trazabilidad de soportes. 

 

 

Radicados y memorandos ante OAP y Corportativa 

soportes BOGDATA y cuadros de control. 

7. AUTORIZACION Y FIRMA DEL SUPERVISOR 

 

El suscrito Supervisor certifica que el contratista cumplió a cabalidad con las obligaciones, he recibido y aprobado los entregables en los términos y tiempo pactados, los cuales se verificaron y aprobaron para 

el período certificado conforme a las condiciones de pago. Así mismo, se verificó el cumplimiento del pago de la planilla de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud, Pensión y/o Fondo de Solidaridad 

y riesgos profesionales por parte del contratista. 

 
 

 

 
                                  HERNÁN DAVID MORENO COJO  

CONTRATISTA 
 

 

 

 

 

 

Firma 

NOMBRE DEL SUPERVISOR 

SUPERVISOR 

  

 

 

 

 

 

Firma 

LAURA VIVIAN IDROBO AREVALO 

SUPERVISOR 
 

 
 

 

 

 

Firma 

NOMBRE DEL SUPERVISOR 

SUPERVISOR 

 

Visto bueno apoyo a la supervisión  

Nombres y Apellidos:  Nombres y Apellidos:  Nombres y Apellidos:  

 
Firma: 

  
Firma: 

  
Firma: 

 

 



Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos. 
 

PAGADO 28/01/2026 

 

  

 

SuAporte | AUTOLIQUIDACION 
CONSOLIDADA 

Fecha creación reporte: 2026-01-29, 10:36:38 PM Tipo Planilla: I: PLANILLA INDEPENDIENTES Numéro Planilla: 83267026 

Periodo Cotización: enero de 2026 Periodo Servicio: enero de 2026 Referencia pago (PIN):  8913796030 

 

 

 

 

 

I. DATOS DEL APORTANTE 

Razón Social HERNAN DAVID MORENO COJO 

Documento CC79730068 Dirección DG 46 #76 - 39 

Tipo de Empresa INDEPENDIENTE Teléfono 8214220 

Tipo Persona NATURAL Forma Presentación ÚNICO 

Ciudad BOGOTA D.C. Departamento BOGOTA D.C. 

Representante Legal 
 

Identificación 
 

Total Afiliados 1 ARP POSITIVA DE SEGUROS 

 
 

 
II. DETALLE DEL APORTANTE 

Datos del Afiliado Novedades Pensiones Salud Riesgos Cajas Parafiscales Total 
 

Identificación 

 
Apellidos y Nombres 

 
Tipo 

Cotizante 

 
Subtipo 
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G
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P
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D
ía

s
 A

R
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Administradora 

 
IBC 

Pensión 

 
Aporte 

Pensión 

 
Administradora 

 
IBC 

Salud 

 
Aporte 
Salud 

 
Tarifa 

 
IBC 

Riesgos 

 
Aporte 

Riesgos 

 
Administradora 

 
IBC 
Caja 

 
Aporte 

Caja 

 
Aporte 
SENA 

 
Aporte 
ICBF 

 
ESAP 

 
Aporte 

Ministerio 

 
Total 

CC 79730068 
HERNAN DAVID MORENO 
COJO 

59 00 
                

0 30 30 30 0 (230201) PROTECCION $ 2.920.000 $ 467.200 (EPS008) COMPENSAR EPS $ 2.920.000 $ 365.000 0,522 $ 2.920.000 $ 15.300 (NIN-CC) NINGUNA CCF $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 847.500 

III. TOTALES 
 

IBC Pensión 
 

IBC Salud 
 

IBC Riesgos 
 

IBC Cajas 
 

Aportes Pensión 
 

Aportes Salud 
 
Aportes Riesgos 

 
Aportes Cajas 

 
Aportes Sena 

 
Aportes ICBF 

Aportes 
ESAP 

Aportes 
Min Educación 

(Incapacidades, 
Licencias, Saldos 

a Favor) EPS 

Incapacidades 
ARP 

SUBTOTAL SIN 
INTERESES DE 

MORA 

TOTAL 
INTERESES 
DE MORA 

 
TOTAL FINAL 

$ 2.920.000 $ 2.920.000 $ 2.920.000 $ 0 $ 467.200 $ 365.000 $ 15.300 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 847.500 $ 0 $ 847.500 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Página 1 de 1 

 
Enlace Operativo, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340 13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. 



Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos. 
 

PAGADO 22/12/2025 

 

  

 

 
 

 

Fecha creación reporte: 2026-01-29, 10:36:26 PM 

SuAporte | AUTOLIQUIDACION 
CONSOLIDADA 

Tipo Planilla: I: PLANILLA INDEPENDIENTES 

Periodo Cotización: diciembre de 2025 Periodo Servicio: 

 
 
 
 

 
diciembre de 2025 

 
 

 
Numéro Planilla: 

 
 

 
82512318 

 

 

 

 

 
I. DATOS DEL APORTANTE 

Razón Social HERNAN DAVID MORENO COJO 

Documento CC79730068 Dirección DG 46 #76 - 39 

Tipo de Empresa INDEPENDIENTE Teléfono 8214220 

Tipo Persona NATURAL Forma Presentación ÚNICO 

Ciudad BOGOTA D.C. Departamento BOGOTA D.C. 

Representante Legal 
 

Identificación 
 

Total Afiliados 1 ARP POSITIVA DE SEGUROS 

 
 

 
II. DETALLE DEL APORTANTE 

Datos del Afiliado Novedades Pensiones Salud Riesgos Cajas Parafiscales Total 
 

Identificación 

 
Apellidos y Nombres 

 
Tipo 

Cotizante 

 
Subtipo 

Cotizante IN
G
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Administradora 

 
IBC 

Pensión 

 
Aporte 

Pensión 

 
Administradora 

 
IBC 

Salud 

 
Aporte 
Salud 

 
Tarifa 

 
IBC 

Riesgos 

 
Aporte 

Riesgos 

 
Administradora 

 
IBC 
Caja 

 
Aporte 

Caja 

 
Aporte 
SENA 

 
Aporte 
ICBF 

 
ESAP 

 
Aporte 

Ministerio 

 
Total 

CC 79730068 
HERNAN DAVID MORENO 
COJO 

59 00 
                

0 30 30 30 0 (230201) PROTECCION $ 2.920.000 $ 467.200 (EPS008) COMPENSAR EPS $ 2.920.000 $ 365.000 0,522 $ 2.920.000 $ 15.300 (NIN-CC) NINGUNA CCF $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 847.500 

III. TOTALES 
 

IBC Pensión 
 

IBC Salud 
 

IBC Riesgos 
 

IBC Cajas 
 

Aportes Pensión 
 

Aportes Salud 
 
Aportes Riesgos 

 
Aportes Cajas 

 
Aportes Sena 

 
Aportes ICBF 

Aportes 
ESAP 

Aportes 
Min Educación 

(Incapacidades, 
Licencias, Saldos 

a Favor) EPS 

Incapacidades 
ARP 

SUBTOTAL SIN 
INTERESES DE 

MORA 

TOTAL 
INTERESES 
DE MORA 

 
TOTAL FINAL 

$ 2.920.000 $ 2.920.000 $ 2.920.000 $ 0 $ 467.200 $ 365.000 $ 15.300 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 847.500 $ 0 $ 847.500 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Página 1 de 1 

 
Enlace Operativo, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340 13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. 



Página 1 de 2 

Enlace Operativo, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 
340 13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. 

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos. 

 

 
 

 
 

HERNAN DAVID MORENO COJO, fecha de consulta: 01/10/2025 - 30/01/2026 
 

Fecha de pago 2026-01-28 

Referencia pago/ Número planilla 8913796030 / 83267026 Planilla Corregida  

Período de Cotización 202601 Nombre de la Sucursal  

Período de Servicio 202601 Código de la Sucursal  

Planilla de tipo (I) PLANILLA INDEPENDIENTES Tipo de Empleados ACTIVO 

Nit Código Nombre Administradora Afiliados Valor Mora Valor Aporte Valor Pagado 

N800229739 230201 PROTECCION 1 $ 0 $ 467.200 $ 467.200 

N860011153 14-23 POSITIVA DE SEGUROS 1 $ 0 $ 15.300 $ 15.300 

N860066942 EPS008 COMPENSAR EPS 1 $ 0 $ 365.000 $ 365.000 

Total Pagado $ 847.500 
 

Fecha de pago 2025-12-22 

Referencia pago/ Número planilla 82512318 Planilla Corregida  

Período de Cotización 202512 Nombre de la Sucursal  

Período de Servicio 202512 Código de la Sucursal  

Planilla de tipo (I) PLANILLA INDEPENDIENTES Tipo de Empleados ACTIVO 

Nit Código Nombre Administradora Afiliados Valor Mora Valor Aporte Valor Pagado 

N800229739 230201 PROTECCION 1 $ 0 $ 467.200 $ 467.200 

N860011153 14-23 POSITIVA DE SEGUROS 1 $ 0 $ 15.300 $ 15.300 

N860066942 EPS008 COMPENSAR EPS 1 $ 0 $ 365.000 $ 365.000 

Total Pagado $ 847.500 
 

Fecha de pago 2025-12-19 

Referencia pago/ Número planilla 82497037 Planilla Corregida 81402795 

Período de Cotización 202511 Nombre de la Sucursal  

Período de Servicio 202511 Código de la Sucursal  

Planilla de tipo (N) PLANILLA CORRECCIONES Tipo de Empleados ACTIVO 

Nit Código Nombre Administradora Afiliados Valor Mora Valor Aporte Valor Pagado 

N800229739 230201 PROTECCION 1 $ 100 $ 5.900 $ 6.000 

N860011153 14-23 POSITIVA DE SEGUROS 1 $ 100 $ 200 $ 300 

N860066942 EPS008 COMPENSAR EPS 1 $ 100 $ 4.600 $ 4.700 

Total Pagado $ 11.000 
 

Fecha de pago 2025-12-03 

Referencia pago/ Número planilla 81402795 Planilla Corregida  

Período de Cotización 202511 Nombre de la Sucursal  

Período de Servicio 202511 Código de la Sucursal  

Planilla de tipo (I) PLANILLA INDEPENDIENTES Tipo de Empleados ACTIVO 

Nit Código Nombre Administradora Afiliados Valor Mora Valor Aporte Valor Pagado 

N800229739 230201 PROTECCION 1 $ 0 $ 461.300 $ 461.300 

N860011153 14-23 POSITIVA DE SEGUROS 1 $ 0 $ 15.100 $ 15.100 

N860066942 EPS008 COMPENSAR EPS 1 $ 0 $ 360.400 $ 360.400 

Total Pagado $ 836.800 

SuAporte | CERTIFICADO DE PAGO ANUAL 

Fecha Creación viernes, 30 de enero de 2026 08:32:35 AM 

Empresa HERNAN DAVID MORENO COJO Nit 79730068 

Período de consulta: 01/10/2025 - 30/01/2026 



Página 2 de 2 

Enlace Operativo, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 
340 13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. 

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos. 

 

HERNAN DAVID MORENO COJO, fecha de consulta: 01/10/2025 - 30/01/2026 
 

Fecha de pago 2025-11-03 

Referencia pago/ Número planilla 81370867 Planilla Corregida  

Período de Cotización 202510 Nombre de la Sucursal  

Período de Servicio 202510 Código de la Sucursal  

Planilla de tipo (I) PLANILLA INDEPENDIENTES Tipo de Empleados ACTIVO 

Nit Código Nombre Administradora Afiliados Valor Mora Valor Aporte Valor Pagado 

N800229739 230201 PROTECCION 1 $ 0 $ 461.300 $ 461.300 

N860011153 14-23 POSITIVA DE SEGUROS 1 $ 0 $ 15.100 $ 15.100 

N860066942 EPS008 COMPENSAR EPS 1 $ 0 $ 360.400 $ 360.400 

Total Pagado $ 836.800 
 

Fecha de pago 2025-11-03 

Referencia pago/ Número planilla 81402413 Planilla Corregida  

Período de Cotización 202509 Nombre de la Sucursal  

Período de Servicio 202509 Código de la Sucursal  

Planilla de tipo (I) PLANILLA INDEPENDIENTES Tipo de Empleados ACTIVO 

Nit Código Nombre Administradora Afiliados Valor Mora Valor Aporte Valor Pagado 

N800229739 230201 PROTECCION 1 $ 1.700 $ 138.400 $ 140.100 

N860011153 14-23 POSITIVA DE SEGUROS 1 $ 100 $ 4.600 $ 4.700 

N860066942 EPS008 COMPENSAR EPS 1 $ 1.300 $ 108.100 $ 109.400 

Total Pagado $ 254.200 



 

 

GESTIÓN JURIDICA 
PAZ Y SALVO CONTRATISTAS 

Código: PA02-PR20-F14 Versión: 2.0 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Contratista: Moreno Cojo Hernán David C.C. Nº: 79730068 

Fecha de Ingreso: 24/11/2025 Fecha de Retiro: 18/01/2026 

Número de contrato: CTO-112-2025 Fecha de 

diligenciamiento: 

   

Dependencia: Subdirección de Atención a la Fauna 26 01 2026 

 

 

1. SUPERVISOR DEL CONTRATO 

 

Entrega de informe final 
 

 
COMO SUPERVISOR DE CONTRATO certifico que el contratista hizo entrega a satisfacción de los documentos, archivos e 

informes (físicos y en medio magnético) asi mismo, se encuentra subidas y aprobadas todos los informes y cuentas de 

cobro en la plataforma SECOP II, también hizo entrega y/o traslado de los equipos tecnológicos a su cargo. 

 

Nombre: 

Firma: 

Fecha: 

 

 

 

DD / MM / AAAA 
 

2.SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA 

 

 

 

Cargue cuentas en Secop II- Gestión Contractual 
 

 

Sistema de Gestión Documental - Archivos Pendientes - Préstamo de Expedientes (S 

 

Devolución del carné del contratista o funcionario 
 

 

 

Gestión tecnológica 
 

 

Entrega de bienes propios de la entidad 

 

 

 

 

 

Nombre: 

 

 

 

 

Hugo Alberto Carrillo Gómez 

Firma: 
 

Fecha: 09-02-2026 

 DD / MM / AAAA 

 

 

 

OBSERVACIONES 

 

FECHA DE EXPEDICIÓN DEL PAZ Y SALVO: 

 

 

DD / MM / AAAA 

 

 

LAURA VIVIAN IDROBO AREVALO

26/01/2026

26/01/2026



 
 
 

 

PROCESO GESTIÓN JURIDICA 

 

MINUTA OTROSÍ MODIFICATORIO - ADICIÓN - 
PRÓRROGA DE CONTRATO, CONVENIO U ORDEN DE 

COMPRA 

Código: PA02-PR20-F02 Versión: 1.0 

 

Carrera 10 No. 26-51 piso 8 
Edificio Residencias Tequendama Torre Sur 
Teléfono: +57 (601) 6477117 
www.animalesbog.gov.co 
proteccionanimal@animalesbog.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
Código: PA02-PR20-F02  Página 1 de 7 

 

ADICIÓN Y PRÓRROGA No 1 AL CONTRATO No. 112 DE 2025 CELEBRADO ENTRE EL 
INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL Y HERNAN DAVID 

MORENO COJO  
 

TIPO DE CONTRATO 
PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 
PROFESIONALES 

No.  
CTO-112-
2025 

CONTRATISTA HERNAN DAVID MORENO COJO  

IDENTIFICACIÓN NIT/C.C. 79.730.068 

REPRESENTANTE LEGAL NO APLICA 

IDENTIFICACIÓN C.C.  NO APLICA 

OBJETO DEL CONTRATO 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
ORIENTAR Y DAR SEGUIMIENTO A LAS 
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS, 
PRESUPUESTALES Y CONTRACTUALES PARA 
EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA FAUNA. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 02/02/2025 

FECHA DE INICIO 03/02/2025 

PLAZO INICIAL 
ONCE (11) MESES SIN EXCEDER EL 30 DE 
DICIEMBRE DE 2025 

VALOR INICIAL 

OCHENTA MILLONES 
TRESCIENTOS MIL 
PESOS ($80.300.000) 
M/CTE 

VALOR UNITARIO / 
HONORARIOS: $ 
7.300.000 

PRÓRROGAS NO APLICA N/A N/A 

ADICIONES NO APLICA N/A N/A 

OTROSI / ACLARACIÓN/ 
MODIFICIACIÓN / SUSPENSIÓN 

NO APLICA N/A N/A 

CESIÓN No. 1 

CEDENTE: DAVID ARTURO 
JAIMES MARTINEZ 

Fecha 
01/10
/2025 CESIONARIO: GERMÁN 

EDUARDO HILARIÓN JIMÉNEZ 

CESIÓN No. 2 

CEDENTE: GERMÁN EDUARDO 
HILARIÓN JIMÉNEZ 

Fecha 
24/11/ 
2025 CESIONARIO: HERNAN DAVID 

MORENO COJO 

PLAZO TOTAL ACTUAL 
ONCE (11) MESES SIN EXCEDER EL 30 DE 
DICIEMBRE DE 2025 

VALOR TOTAL ACTUAL 
OCHENTA MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 
($80.300.000) M/CTE 

FECHA DE TERMINACIÓN ACTUAL 30-12-2025 

NOMBRE SUPERVISOR ACTUAL LAURA VIVIAN IDROBO AREVALO 
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CARGO SUPERVISOR Subdirectora de Atención a la Fauna 

PÓLIZA CUMPLIMIENTO No. 11-46-101091558 
ASEGU
RADOR
A 

SEGUROS DEL 
ESTADO 

AMPAROS 

CUMPLIMIEN
TO 

desde  hasta  

VALOR 
ASEGU
RADO 

 

Cumplimiento 
del contrato 

24/11/2025 10/07/2026 
VALOR 
ASEGU
RADO 

$1.800.666,60 

CALIDAD DEL 
SERVICIO 

N/A N/A 
VALOR 
ASEGU
RADO 

N/A 

PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

No.  NO APLICA 
ASEGU
RADOR
A 

NO APLICA 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 
FUNCIONAMIENTO: 
___ 

INVERSIÓN: X_ No. 
___7951___ 

RUBRO 
PRESUPUESTAL 

CDP CRP VALOR CRP 

VALO
R 
GIRAD
O 

VALOR SIN 
GIRO 

O2301174501202400
36 

208 120 $ 80.300.000 
$50.613.

333 
$29.200.000 

% de avance de 
ejecución 
financiera 

63.03% 
% de avance de ejecución 
física 

100% 

MULTAS Y SANCIONES  

A la fecha de presentación del presente informe, se 
certifica como supervisor del contrato, que no se han 
presentado multas, indemnizaciones, reintegros ni 
sanciones. 

CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 

A la fecha de presentación del presente informe, se 
certifica como supervisor del contrato, que se ha 
dado cabal cumplimiento a las obligaciones 
contractuales 

 
Entre los suscritos a saber, HUGO ALBERTO CARRILLO GÓMEZ identificado con cédula de 
ciudadanía N.º 88.153.092 de Pamplona, quien actúa en calidad de Subdirector de Gestión 
Corporativa y Ordenar del Gasto del INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR 
ANIMAL, nombrado mediante Resolución No. 162 del 08 de mayo de 2025 con acta de posesión 
No. 128 de 8 de mayo de 2025, con capacidad para contratar y comprometer los recursos del 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal con NIT. 901.097.324-6, en desarrollo de las 
apropiaciones incorporadas de conformidad con la delegación realizada mediante la Resolución 
No. 079 del 27 de marzo de 2024 quien para los efectos del presente documento se denominará 
EL INSTITUTO, de una parte, y por la otra HERNAN DAVID MORENO COJO  mayor de  edad, 
vecino de esta ciudad, y quien manifiesta bajo la gravedad de juramento que no se  encuentra 
incurso en causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la ley y quien para  efectos 
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legales se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el 
presente  MODIFICATORIO de la cláusula primera y tercera del acuerdo de voluntades  al 
Contrato No. 112-2025 el cual se regirá por las  siguientes cláusulas y previas las siguientes:  
 
CONSIDERACIONES: 
 
1) Que entre el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal y EL CONSTRATISTA, se ha 
ejecutado el contrato No. 112-2025, conforme a lo manifestado en el acápite de Contractuales, 
estando las partes de acuerdo y conforme con dicho estado de ejecución y no existen condiciones 
o circunstancias que puedan afectarla.  
 
2) Que mediante radicado 2025BAIE0003484 de fecha 30/12/2025, el Supervisor del contrato 
No. 112-2025 remite al Equipo de Gestión Contractual solicitud junto con la documentación para 
proceder con el trámite del Modificatorio No. 1 que consiste en prorrogar el plazo y adicionar el 
valor del contrato, como fundamento la siguiente:  
 
JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN:  
 
“(…) 
De acuerdo con el Articulo 40 de la ley 80 de 1993 es de resaltar que el valor a adicionar al contrato no 
supera el 50% del valor inicial del mismo expresado en salarios mínimos, tal cómo se detalla en el siguiente 
cuadro, por lo que se cumple con lo previsto en el parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993:  

 
 
En este contexto, se justifica la adición y prórroga No. 1 del contrato, en atención a las necesidades 
institucionales y operativas de la Entidad, se hace necesario adicionar el contrato de prestación de 
servicios profesionales suscrito con el profesional del área financiera, teniendo en cuenta que durante la 
presente vigencia se han identificado requerimientos adicionales relacionados con la gestión presupuestal, 
la planeación contractual y el cumplimiento del marco normativo especial aplicable en periodos de 
restricción administrativa. 
En particular, la entrada en aplicación de la Ley de Garantías Electorales impone restricciones 
específicas en materia de contratación pública, ejecución presupuestal y planeación de adquisiciones, lo 
cual exige un acompañamiento técnico especializado que permita asegurar la continuidad de la gestión 
institucional sin vulnerar los principios de legalidad, planeación, transparencia y eficiencia del gasto 
público. 
Así mismo, se ha evidenciado la necesidad de fortalecer las actividades asociadas a la elaboración, 
ajuste, seguimiento y actualización del Plan Anual de Adquisiciones (PAA), instrumento fundamental 
para la adecuada planeación de los procesos contractuales de la Entidad, así como su armonización con 
las disponibilidades presupuestales, las modificaciones al presupuesto y los lineamientos emitidos por los 
entes rectores en materia fiscal y contractual. 
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El contratista cuenta con el conocimiento técnico, la experiencia y la experticia requerida en gestión 
financiera pública, análisis presupuestal y planeación contractual, lo cual ha permitido garantizar resultados 
oportunos y de calidad durante la ejecución del contrato inicial. En este sentido, la adición contractual 
resulta procedente y necesaria para asegurar la continuidad de las actividades estratégicas en curso, evitar 
reprocesos, mitigar riesgos de incumplimiento normativo y garantizar una adecuada toma de decisiones 
financieras y presupuestales. 
 
Por lo anterior, se justifica plenamente la continuidad de la contratación del profesional, en tanto su 
actividad garantiza la adecuada gestión, de pagos de contratos y/o convenios de bienes o servicios 
celebrados en Subdirección de Atención a la Fauna 
 
Finalmente, se propone la constitución de reservas presupuestales con el fin de cubrir actividades que 
garantizan la adecuada gestión de pagos y el control y seguimiento al cumplimiento Programación Anual 
Mensualizada de Caja (PAC) correspondiente a los recursos de vigencia y reserva de la Subdirección de 
Atención a la Fauna 
Justificación de la Constitución de Reservas 
 
La constitución de reservas se justifica porque: Asegura la disponibilidad de recursos para cubrir los 
compromisos contractuales en los plazos establecidos. 
 
Evita interrupciones en las gestiones de contratación y seguimiento al cumplimiento del PAA que 
corresponden a los recursos de la vigencia y reserva de la Subdirección de Atención a la Fauna 
 
Se presenta la necesidad del acompañamiento en la formulación de proyectos desde el componente 
financiero, seguimiento a la ejecución financiera en concordancia con la programación formulada, 
compromisos presupuestales y seguimiento a los giros de presupuesto apropiado del proyecto de inversión 
7933- Optimización de los servicios para la Atención integral y bienestar de animales domésticos, de granja 
y especies no convencionales en Bogotá D.C ". 
 
En atención a la ejecución presupuestal de la vigencia fiscal y con el fin de garantizar la continuidad 
administrativa, financiera y operativa de la Entidad, se hace necesaria la constitución de reservas 
presupuestales que permitan atender compromisos debidamente adquiridos y actividades esenciales que, 
por su naturaleza, trascienden el cierre de la vigencia fiscal. 
 
En este sentido, la constitución de las reservas presupuestales se propone como un mecanismo técnico y 
financiero indispensable para asegurar la adecuada gestión de pagos, así como el control, seguimiento 
y cumplimiento de la Programación Anual Mensualizada de Caja (PAC), correspondiente tanto a los 
recursos de la vigencia como a aquellos constituidos como reserva, a cargo de la Subdirección de 
Atención a la Fauna. 
 
Las actividades asociadas a la administración, seguimiento y control del PAC resultan fundamentales para 
garantizar el uso eficiente, oportuno y transparente de los recursos públicos, en concordancia con los 
principios de planeación, eficiencia, sostenibilidad fiscal y responsabilidad en el manejo del gasto. La no 
constitución de la respectiva reserva podría generar riesgos en la oportunidad de los pagos, afectaciones 
en la ejecución financiera y posibles incumplimientos en los compromisos institucionales adquiridos. 
 
Adicionalmente, la continuidad en la gestión presupuestal y financiera permite asegurar la adecuada 
ejecución de los programas, proyectos y actividades misionales de la Subdirección de Atención a la Fauna, 
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evitando reprocesos administrativos, desarticulación en la planeación financiera y contingencias derivadas 
de la interrupción en el seguimiento de los recursos asignados. 
 
Por lo anterior, se considera indispensable la constitución de reservas presupuestales, la adición y la 
prórroga del contrato, para garantizar la correcta ejecución de las obligaciones y el cumplimiento de los 
objetivos misionales del IDPYBA. 
 
Por lo anterior, se considera necesario prorrogar el plazo del contrato y adicionar recursos que permitan 
garantizar la continuidad del servicio, evitando afectaciones 
en el desarrollo de las estrategias institucionales y asegurando el cumplimiento de los compromisos 
adquiridos por el Instituto. 
 
 (…) 

 
3) Que el día 02 de febrero de 2025 se suscribió en la plataforma SECOP II el contrato 112 DE 
2025, teniendo como plazo de ejecución ONCE (11) MESES SIN EXCEDER EL 30 DE 
DICIEMBRE DE 2025, como lo establece la cláusula tercera del contrato. 
 
Que una vez cumplidos los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, se suscribió acta de 
inicio el 03 de febrero de 2025, lo que indica que este no puede superar su ejecución hasta el 30 
de diciembre de 2025. 
 
Que en virtud a la autonomía de la voluntad y la mutabilidad de los contratos, se requiere el 
levantamiento de la condición expresa en el plazo, el cual indica que no se puede sobrepasar el 
30 de diciembre de 2025 y prorrogar el plazo de ejecución del contrato, teniendo en cuenta la 
siguiente información: 
 

 

Fecha de inicio del contrato 03/02/2025 

Fecha de terminación del contrato inicial 30/12/2025 

Valor total del contrato $80.300.000 

Valor día $243.333 

Saldo CRP $486.667 

No. de días con el CRP actual 
 

2 días 

No. de días a prorrogar adicionales a los días 
del plazo total del contrato 

16 días 

Valor a adicionar    $3.893.334 

Valor total con la adición $84.193.334 

Fecha de terminación con la prorroga 18/01/2026 
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Que en atención al mandato de dirección general del contrato que consagra el artículo 14 de la 
Ley 80 de 1993, la entidad estatal puede acordar con el contratista las modificaciones que 
resulten necesarias para orientar el cumplimiento de la finalidad del contrato; o puede, con el 
mismo propósito, ejercer las facultades excepcionales consagradas en el artículo 16 de la Ley 
80 de 1993, es decir se puede afirmar que es viable la modificación del contrato de forma 
consensuada o unilateral para variar sus límites temporales y, por tanto, para ampliar o reducir 
los plazos de ejecución del mismo, entre otras razones, por la aparición de circunstancias nuevas 
o de causas imprevistas que no se contemplaron en el momento de su celebración, y con el 
exclusivo objeto de “evitar la paralización o la afectación grave de los servicios públicos” a cargo 
de la entidad contratante, así como la continuidad de la relación contractual.  
 
Que, el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal cuenta con los recursos para atender 
el presente compromiso con cargo al Presupuesto de la vigencia fiscal de 2025 y se encuentran 
amparados presupuestalmente en el certificado de Registro Presupuestal No. 1194, de fecha 
30/12/2025, con rubro O230117450120240036 denominado “Optimización De los servicios para 
la atención integral y bienestar de animales domésticos, de granja y especies no convencionales 
en Bogotá D.C”. con fondo 1-100-F001 VA-RECURSOS DISTRITO y concepto del gasto 
O232020200883111 Servicios de consultoría en gestión estratégica. 
 
4) Que, conforme al Artículo 40 de la ley 80 de 1993 “En los contratos que celebren las entidades 
estatales podrán incluirse las modalidades, condiciones y, en general, las cláusulas o 
estipulaciones que las partes consideren necesarias y convenientes, siempre que no sean 
contrarias a la Constitución, la ley, el orden público y a los principios y finalidades de esta ley y a 
los de la buena administración”. 
 
5) Para el efecto, resulta importante indicar que la presente solicitud de modificación se 
fundamenta en el principio de autonomía de la voluntad de las partes, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993 que señala que: “Las estipulaciones de los 
contratos serán las que, de acuerdo con las normas civiles, comerciales y las previstas en esta 
Ley, correspondan a   su esencia y naturaleza. Las entidades podrán celebrar los contratos y 
acuerdos que permitan la     autonomía de la voluntad y requieran el cumplimiento de los fines 
estatales (…)” (Subrayado).  
 
6) En virtud de lo anterior, se estima viable suscribir el presente Modificatorio en aras de dar 
continuidad y eficiencia a las obligaciones encomendadas.  
 
7) Que el Contrato se encuentra vigente, de conformidad con lo dispuesto en el Código de 
Comercio Colombiano articulo 829 y la modificación pretendida SI genera erogación 
presupuestal. De conformidad con lo anterior, acordamos las siguientes  
 

CLÁUSULAS: 

CLÁUSULA PRIMERA. MODIFICAR Y PRORROGAR la cláusula TERCERA PLAZO de la 
minuta contractual, la cual quedará así “El plazo del contrato es ONCE (11) MESES Y 
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DIECIOCHO (18) DÍAS contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo el 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y legalización del contrato, es decir hasta 
el día 18 de ENERO de 2026".  

SEGUNDO: ADICIONAR al contrato 112 DE 2025 la suma de TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($ 
3.893.334) M/CTE incluido IVA, y demás costos directos e indirectos que conlleve la ejecución y 
liquidación del contrato, con el fin de garantizar la continuidad de la prestación del servicio, por 
tal razón, el valor del contrato quedará así: OCHENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO 
NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($ 84.193.334) incluido 
IVA, y demás costos directos e indirectos que conlleve la ejecución y liquidación del contrato.  

CLÁUSULA TERCERA: COMUNICACIÓN A LA COMPAÑÍA ASEGURADORA. - El contratista, 
dentro de los cinco (5) días hábiles, contados a partir de la firma del presente documento, deberá 
ampliar la garantía constituida y deberá amparar: Garantía de Cumplimiento por el (20%) del 
valor total del contrato y por un término igual al plazo de ejecución y seis meses más, la cual 
deberá ser publicar en SECOP II para la respectiva aprobación.  

CLÁUSULA CUARTA. - Hacen parte integral del presente Otrosí Modificatorio, Documentación 
remitida por el supervisor del Contrato y antecedentes de la contratista.  

CLÁUSULA QUINTA. DOCUMENTO - Con el presente documento y en los términos de la parte 
resolutiva del mismo se modifica lo estipulado en el contrato, modificaciones anteriores, estudios 
previos y documentos anexos. Todas las demás cláusulas y estipulaciones del contrato continúan 
vigentes y sin modificación. siempre que no sean contrarias a lo dispuesto en el presente 
Modificatorio.  

CLÁUSULA SEXTA. VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES el presente Modificatorio se 
entiende perfeccionado con la firma de las partes en la plataforma Secop II.  
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